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LA MÁS ANTIGUA E IMPORTANTE DEL MUNDO

e t A b r i O A .  » B  ' r i P f f T T A S

k í3

: T lP O Q R ñ rm LiTOQRnrIn j

COLORES SECOS BARNICES 
ESPECIALIDADES PARA MÁQUINAS OFFSET 

Y FOTOGRABADO
MADRID: Santa  E ngkacia , 14. -  BARCELONA: Cortes , 653. 
VALENCIA: Cirilo A mohós, 90. -  SEVILLA: Cu esta  del 
Rosario , 46. - ZA R A G O ZA : C oso, 48. ■ BILBAO: Ib áSkz 

DE Bilbao , 12. -  M ÁLAGA; Marín García , 4.

k A b r i c a  e n  b a d a i . o n a

CINCUENTA SUCURSALES Y  FÁBRICAS

m

? / '  . ' i - i l - 'A  - M

MIEHLE VERTICAL
MINERVA AUTOMÁTICA

insustituible en la Im prenta m oderna  
por su variedad de aplicaciones  
en trabajos d e  grandes tiradas

Interior de rema; 350 x 502 mlllmetrot. 
Velocidad: 2.000/3.600 lapresionea por hora.

R E G I S T R O  E X A C T Í S I M O  
P A R A  T R A B A J O S  BN C O L O R E S

LAS MEJORES REFERENCIAS 
s * '  A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS

Fundición  T ipooráfica  N acional, c . a .
BARCELONA MADRID BILBAO

Oran Via, oÉm. 36eoosejo de Ciento, níim. 265 Ronda de Mocha, núm. 15
E X P U E S T A  EN LO S  “ S T A N D 8 "  3 6  Y  3 6  D E L  P A L A C IO  DE LA S  A R TE S  Q R A FIC A S , 

EN L A  E XP O S IC IÓ N  IN T E R N A C IO N A L  D E  B A R C E LO N A
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R i c h a r d  G r a n s  
Madrid

B arcelon a-S evilla

V isite Vd. m i Stand  
en la E xp osición  de

S e v i l l a

e n  la  S e c c ió n  d e l  L ib r o ,  P la n ta  J e  B a s a m e n t o  
( T o r r e  S a r) J o n J e  ( r e n t e  a  la  R e c o n s tr u c c ió n  
J e l  p r i m i t i v o  e h i s t ó r i c o  T a lle r  J e  G u te n h e r g ,  
c e J iJ o  p o r  e l  M U S E O  G U T E N B E R G ,  J e  
M a g u n c ia , h a lla r á  (u n c i o n a n J o  un T a lle r  m o 
d e r n o  J e  I m p r e n t a  y  J e  E n c u a J e r n a c i ó n ;y  J e

Barcelona
e n  e l  P A L A C I O  D E  A R T E S  G R Á F I C A S ,  
S ta n J s  6 0  a  6 6 .  T a m b ié n  a l l í  h a y  u n a  E x p o 
s i c i ó n  v a r i a d a  J e  M a q u i n a r i a  m o d e r n a  J e  
I m p r e n t a  y  J e  E n c u a d e r n a c ió n . A d e m á s  en  
e l  S ta n d  J e  la  a c r e d ita d a  C a sa  O L I V A  D E  
V I L A N O V A  (n ú m . 2 6  a  3 0 ,  S a la  C e n tr a l)  h a y  
fu n c io n a n d o  u n  ta l le r  J e  I m p r e n t a  in s ta la 

d o  e x c lu s iv a m e n te  c o n

Tipos y  Múq[tiÍÉñ^s Gaos

i

C s«=
R bsíos y OrU Glori». TIPO S G A N S: Greco ncjro y  «a cureivi
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B  U  H  L _
P R E N S A  R O T O - P L A N A  “ D U P L E X ’

Para diarios de tirada media, es decir, tiasta de 15.000 ejemplares, y semanarios o revistas de 100.000 nú
meros. Los periódicos, que pneden ser de 2,4, 6, 8 ó lO páginas, salen perfectamente impresos, cortados, 
encartados y plegados. La supresión total de la estereotipia, una de las ventajas de la máquina «DUPLEX», 
representa nn ahorro anual de iO a 25.000 pesetas, según el número de hojas del diario que se imprima

B U H L E R ,  S.  A . ,  M A D R I DR E F E R E N C I A S  
Y P R E S U P U E S T O S

Sobrinos de R. Abad Santonja, S. A.
i t - A b r i o a  d b > f * a  r *  e  l  c o i « ^ t i j v u o

P a p e l  d e  f u m a r  B A M B Ú

Papeles “ C ouché” , M atizados, 
Parafina, Pergaminos y  apergami
nados, Secantes, Manilas y  Sedas 

de todas clases

A J ^ C O Y

s UCCSSAL EN M a d p id : FUENCARRAL, 147. -  T ei.éfono 36.244
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Téngase
por insuficiente la 

administración más severa 
de una casa 

cuando sus beneficios 
no aumentan.

Será porque la maquinaria 
no rinda bastante, 

o los impresos que produce 
carecerán de 

atractivo

En a m b o s  c a s o s ,  el  p r o b l e m a  se r e s o l v e r á  a c u d i e n d o  a la

If u n d i c i ó n  t i p o g r á f i c a

EUFVILLE
• A.  /  B A R C E L O N A  /  M A D R I D
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ROCKSTROH-WERKE ■ A. G, ■ HEIDENAU
MINERVAS

VICTORIA
DE TINTAJE CILÍNDRICO  

MODELO ESPECIAL
Gozan de fama mundial por su construcción 

insuperable y su gran precisión.
cTamaíos......... ............  ............

Interior de rama. 31x t l  36x 48 41>ía5 41 X 55 en,

Venta exclusiva en España y Portugal:
B A R C E L O N A  
★  S E V I L L A  ★RICHARD QANS ■ MADRID

E N  C U Y O S  A L M A C E N E S  HA Y  S I E M P R E  E X I S T E N C I A  D E  L O S  T A M A Ñ O S  A. B  Y C

Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

J U A N  M I R A V I T L L A S
^ eu 7

i

MONCA DA (B a r c e l o n a )
C A R R E T E R A  DE R I B A S ,  3

o  O O

Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL ÁGUILA, que por la 
nitidez de sus im ágenes ee el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España

I

N U E S T R A  E S P E C I A L I D A D
tUSTALflCIONES COMPLETAS PARA
F O T O G R A B A D O  
FOTOLITOGRAFÍA 
- - - O F F S E T  - - - 
HUECOGRABADO

l Ú L T I M A S  N O V E D A D E S !

P ida  usted nuestra  L IS T A  «5 a» de

FALZ & WERNER, Leipzig, C, 1
FABRICA DE APARATOS Y MAQUINAS
----------------PARA TOOOS t o s -------------------

PfiOCEOlMIEhIDS FOTOMECANICOS

SUHIHISTHADO ÍA MUCHO MAS Ot I.SÜfl APARATOS
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Méndez Bringa, maestro y e jemplo de amor
a las Artes Gráficas

En  la brillante historia de los artistas españo
les que han consagrado su inspiración y su 

talento al progreso y a la glorificación de las Ar
tes Gráficas, ocupa puesto preferentísimo, con 
destacada personalidad de poderoso relieve, el 
insigne maestro D. Narciso Méndez Bringa.

Muy contados son los pintores y dibujantes 
que han mostrado constante y singular predilec
ción por el difícil arte de ilustrar periódicos y 
libros.

Excepcional es el caso de artistas que se apli
quen única y exclusivamente a la tarea ilustra
dora.

Por lo mismo debe señalarse en justicia, como 
ejemplo -  con valor y fuerza de lección admira
b le - ,  la existencia de Méndez Bringa, entera
mente dedicada al avaloramiento de publica
ciones.

Durante algunos años, pasó como válida la 
opinión de que los críticos eran literatos aborta
dos, y también, por entonces, se afirmó que el 
arte de ilustrar era un «arte menor», indigno de 
tener entrada en las grandes Exposiciones Uni
versales y Nacionales.

Dichosamente la realidad, volviendo por los 
fueros del sentido común, ha rectificado esas 
apreciaciones absurdas.

Hoy, en el mundo culto, los críticos son con
siderados como artistas dilectos, dotados de su
perior sensibilidad estética que les permite des
cubrir bellezas y señalar defectos invisibles para 
el piíblico grande. La actuación de la crítica se 
ha elevado a verdadero magisterio, orientador y 
encauzado!' del buen gusto.

Y de igual modo se ha desvanecido el grosero 
V erróneo concepto de estimar como arte infe
rior el del ilustrador.

A la primera rectificación contribuyeron de

cisivamente los inolvidables críticos Balart y 
C la r ín .

La segunda rectificación débese principalmen
te a la hermosa labor realizada, a través de los 
años, por el ilustre Méndez Bringa.

Mucho se habla y se discute acerca de artistas 
completos y de artistas incompletos. Se ha con
vertido en un tópico la frase ambigua de «tiene, 
pero la falta».

Resueltamente puede decirse que Méndez 
Bringa, como los ilustradores de mayor nombra- 
día, «tiene todo, y no le falta nada».

Grilo, terminando una discusión literaria, de
claró: «el poeta es un hombre capaz de hacer lo 
que haga cualquier otro hombre, y además sabe 
escribir estrofas».

De Méndez Bringa debe decirse: «es un artista 
que domina el dibujo, la composición y el color; 
que es capaz de hacer lo que haga otro pintor 
que posea vocación y  aptitudes, y que, por aña
didura, ilustra primorosamente, con fino espíritu 
de comprensión».

En esto último está el toque de los mayores 
aciertos de este artista. Su fino espíritu de com
prensión, asistido por modestia sincera, no se 
presta a intromisiones ni mucho menos a usur
paciones. No busca lucirse a costa de un escri
tor; por el contrario, se afana y se esfuerza hasta 
lograr la colaboración, el enlace íntimo entre la 
idea y su expresión gráfica.

Ábranse las colecciones de B la n c o  y  N e g r o  y 
compárense con las de otras revistas de Europa 
y de Norteamérica. En conjunto y en detalle 
habrán de reconocerse las calidades del arte de 
Méndez Bringa como superiores a las reveladas 
por sus colegas.

Cuando en España se forme el Museo de las 
Artes Gráficas, la sala que contenga una selec-
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ción de la obra de Méndez Bringa será tan rica 
en enseñanzas como en motivos de admiración.

Clásico y moderno; muy clásico y muy mo
derno es su arte. Clásico, por la devoción que 
guarda hacia las obras inmortales y por el re
cuerdo de las lecciones que recibió de maestros 
tan preclaros como Sansó y Alejo Vera. Moder
no, por su insinuante tendencia a la renovación. 
La ponderación de su criterio rechaza imitacio
nes y copias; depura, estiliza, y con verdadera 
elegancia asimila y suma lo aprovechable de las 
tendencias y de las modas estéticas.

Así ha triunfado y así triunfa. Así ganó, suce
sivamente, medalla de plata y medalla de oro 
en reñidas Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes. Así, en plenitud de facultades creadoras, 
sus ilustraciones son documentos valiosos para 
la Historia de nuestra época.

Místico y mundano. El mejor álbum español 
de! drama de la Pasión y Muerte del Redentor, 
puede verse en un número de B la n c o  Y  N e g r o  
dedicado a la Semana Santa. Es la superación 
del arte de Méndez Bringa. Y al lado pónganse, 
en lo mundano, sus finas interpretaciones de la 
Eva moderna.

Las Artes Gráficas deben gratitud a este hom
bre que ha vivido y vive constantemente hon
rándolas, dignificándolas, sin ceder nunca a la 
tentación de lo fácil, sin transigir con lo grosero 
y obsceno.

Noble lección la vida del maestro Méndez 
Bringa. T)e su arte, como de una alondra, puede 
decirse; hasta cuando anda forzosamente a ras 
de tierra, se le adivina que tiene alas.

R. DE CÓRDOBA

A

U n a  m a r c a  ( j u e  r w  d ü f c u l e ^

Una ccJíJaci reconoc¿</a . Un no u
U n  i r e n k U o ;f o  ^

GRÁFICO HI5PÁMO
FOTOGRABADO

G A L I L E i O  / A A D P I D _______ T E i L t r  5 1 0 ^
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AL MARGEN DE UN DICTAMEN OFICIAI.

Estado de opinión acéi’ca de los Comités paritarios

De palpitante actualidad y de interés princi
palísimo para todos los españoles es el pro

blema del cambio, y subsiguientemente el de la 
conveniencia o inconveniencia de implantar el 
patrón oro.

El Gobierno encomendó el estudio dcl asunto 
y la propuesta de resoluciones a una Comisión 
constituida por personas de probada competen
cia en la materia.

Cumplió la Comisión el mandato que oficial
mente recibió, y emitió dictamen, de tal manera 
escrupuloso y concienzudo, que hasta los no 
simpatizantes con el Gobierno y basta los que 
son resueltos adversarios del régimen dictatorial 
han reconocido la ciencia de los dictaminadores, 
la profunda atención y la documentación prolija 
que han dedicado a su difícil tarea.

En la última decena del próximo pasado mes 
de junio, el Gobierno -  mediante extensa y ra
zonada nota oficiosa -  dió a conocer, en extrac
to, el amplio y  luminoso dictamen.

N’o entra en la esfera de acción de esta revista 
el análisis y comentario del expresado docu
mento que, aun siendo reconocidamente oficio
so, tiene tácita e implícitamente valor oficial.

Seguramente los lectores del dictamen se han 
fijado en los términos económicos en que se 
plantea el problema y en las posibilidades que 
se ofrecen para resolverlo.

y  seguramente serán muy pocos los que hayan 
parado mientes en una afirmación que, como 
derivada de la política económica, se enlaza con 
la política social.

Al examinar los dictaminadores las circuns
tancias actuales del problema, y al anunciar que

la balanza de pagos ha de continuar con tensión 
desfavorable al patrón oro, señalan como causa 
«el retraimiento anormal e incoercible del espí
ritu de empresa, la depresión de la iniciativa 
por el intervencionismo burocrático y semibu- 
rocrático>.

V seguidamente, antes de manifestar que por 
la expresada causa el capital español va filtrán
dose copiosamente por la frontera, y que ahoi'a 
resulta inadecuada la ocasión para resolver com
pletamente el problema del cambio, estampan 
las palabras que transcribimos a continuación:

«La C om isión  in fo rm a d o ra  sa b e  q u e  es esen 

c ia l p a r a  e l  a d ela n to  e co n ó m ico  d e  los  p u eb lo s  
u n a  p o lít ic a  so c ia l q u e  m e jo re  la  co n d ic ió n  de los  
o b rero s ; p e r o  t ie n e  q u e  u e c o n o c e b  e l  in v e n c ib l e  

E.STADO OE OPINIÓN QUE VE EN LOS C o MITÉS PARITA

RIOS LA INCUBACIÓN DE UNA GRAVISIMA LUCHA DE 

CLASES.»

Quede consignada, y también destacada tipo
gráficamente, la importancia singular de lo que 
declara y reconoce como realidad la Comisión 
del patrón oro.

\  medias, y sólo a medias, nos sorprende la 
declaración anterior. A medias, porque también 
han llegado hasta nosotro.s manifestaciones de la 
existencia de ese estado de opinión acerca de la 
actuación de los Comités paritarios.

No más lejos que en el número anterior de 
esta revista, correspondiente al pasado mes de 
junio, nos dirigíamos al Exemo. Sr. Ministro 
de Trabajo en ruego de que nos facilitase.infor-
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|)or

inación acerca de la tarea que realizan los Co
mités paritarios, especialmente los del ramo de 
Artes Gráficas, y expresábamos la conveniencia 
y la necesidad de divulgar los acuerdos y las 
sentencias de esos organismos.

Ahora, al insistir en el ruego, creemos opor
tuno que el Sr. Ministro, hacedor de la nueva 
organización corporativa, recoja los conceptos 
emitidos por la Comisión del patrón oro.

Si ese «invencible estado de opinión» está en 
lo cierto; si hay fundamento de verdad en el 
augurio de que los Comités paritarios son incu-

fiadoras de una gravísima lucha social, acódase 
inmediatamente al remedio.

El dilema es clarísimo; demostrar que la opi
nión está equivocada o emprender urgentísima- 
mente la reforma de los Comités paritarios.

El Gobierno, en nota oficiosa, no ha recatado 
señalar el peligro indicado por una Comisión de 
economistas y de sociólogos.
. No se trata, pues, de rumores recogidos en 
tertulias y mentideros.

Se impone una rectificación. Y, cuanto más 
pronto venga, será mejor recibida.

U n a  m a r c a  ( j u e  n o  ^

Una coJicíicl n̂ conoci<¿Z' . Un nc ic
LUi tvreclo v^em ew^ ^

GRAFICO HISPÁMO
FOTOGRABADO

G A L I L t O  3 - 4  / M A D R I D _______ T b L t f  5 1 0 2 1
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El Pabellón de Prensa hispanoamericana 
en la Expos ic ión de Sevilla

sisir

El  Ministro de Economía Nacional, en nom
bre de S. M. el Rey y del Gobierno, ha 

inaugurado el Pabellón de Prensa hispanoame
ricana en la Exposición de Sevilla. El Pabellón 
está avalorado con la aportación de la Hemero
teca municipal madrileña, que ha concurrido al 
Certamen por iniciativa del inolvidable primer 
Marqués de Lúea de Tena.

El fundador, propietario y Director áe. A  B  C  
y B la n co  y  N e g r o  encontró la historia del perio
dismo español en la Hemeroteca, y puso resuelto 
empeño en darla a conocer. Primeramente logró 
que figurase en la Exposición de Prensa celebra
da en Colonia del Rin, el ano próximo pasado, 
y, seguidamente, quiso y obtuvo que ocupase 
puesto señalado en el gran Certamen Iberoame
ricano.

El decorado de la instalación es del mejor 
gusto moderno, a tono con lo que hoy se piensa

En el Pabellón hay dos secciones perfecta
mente distintas y bien definidas: una abarca la 
exhibición de la vida actual del periodismo, y 
otra, con verdadero carácter de Museo, com
prende las manifestaciones de la Prensa antigua.

El Ministro recorrió detenidamente todas las 
instalaciones del Pabellón, formulando pregun
tas, que le fueron contestadas por el Sr. Iladía, 
Cónsul de España, encargado de la Oficina de 
Prensa en el Ministerio de Estado, y bajo la di
rección del cual se ha organizado toda la parte 
moderna.

En la primera sala, conforme se entra, figura 
la Prensa moderna que se publica en español y 
en portugués en todos los países, apareciendo los 
títulos de los periódicos en carteles divididos por 
regiones y provincias.

De este modo, y al primer golpe de vista, el 
espectador puede darse una idea exacta del ac
tual movimiento de Prensa, tanto hispanoamo- 
ricana como portuguesa.

de arte en las avanzadas del mundo civilizado.
En la parte alta del salón se admira un pre

cioso friso, alusivo y simbólico, hecho conforme 
a las normas del arte de vanguardia.

La traza segura del dibujo y el acierto de co
lorido conjugan sus valores de un modo acertado.

Este friso decorativo ha sido proyectado por 
el Sr. Ramírez Montesino, .lefe del Gabinete di
plomático del Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Para la exhibición han concertado sus inicia
tivas y su concurrencia numerosos diarios de 
toda España y muchos de América, así como 
Agencias periodísticas nacionales e internacio
nales que desean dar a conocer la difusión de 
sus informaciones en todo el mundo. Mapas, 
gráficos, cuadros estadísticos y hasta aparatos 
especiales presentan la lista de los centenares de 
periódicos servidos por dichas Agencias, y mues
tran el grado enorme de difusión que representa 
en el mundo el idioma español, por lo que a las 
ediciones periodísticas se refiere. Las vitrinas y 
demás moblaje proceden de la Exposición de 
Prensa de Colonia, donde su instalación fue mo
tivo de orgullo para la representación de nuestro 
país en este certamen.

En el piso inferior al Pabellón de Prensa mo
derna está el de la Prensa antigua, donde radi
can las instalaciones de curiosísimos ejemplares 
de periódicos iberoamericanos y españoles. En 
este Pabellón figuran doce periódicos de La Ha
bana correspondientes al período de 1810 a 1860; 
doce de Méjico, entre 1788 y 1840: tres ejem
plares preciosos de publicaciones periódicas de 
Lima, entre ellos el primer mimero de L a  G a

ce ta  d e l G o b iern o  d e  L im a  In d ep en d ien te , creada
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al declararse la independencia del Perú; un 
ejemplar del primer periódico publicado en 
Buenos Aires, titulado: E l T e lé g r a fo  M erca n til , 
Rural, P o l í t ic o -e c o n ó m ic o  e  H is to r ió g r a fo  d e l R ío  
de la  P la ta , y también cuatro periódicos de 
principios del siglo XIX editados en Manila.

La Prensa española ofrece en Sevilla un curio
sísimo cuadro de su historia. Publicaciones cata-

P t T on.lV .
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P la ta , Buenos Aires, primer periódico editado 
en dicha ciudad; 1808, S em an ario  d e l N u ev o  
R e y n o  d e  G ran ad a , Santa Fe de Bogotá (Colom
bia); 1788, G aceta  d e  L itera tu ra  de M é jic o , Mé
jico; 1711, G a zeta  d e  B a rce lo n a , una de las pri
meras publicaciones periódicas catalanas; 176d, 
A ca d em ia  de O ciosos , Cádiz; 1763, E l C a x ó n  de  
S a stre  C a th a lá n . primer periódico editado en 
Figueras: 1795, C orreo  de G eron a ; 1761, C artas  
d el S a cristá n  de P in o s  d e  la  P u e n te , primer pe
riódico de Granada; 1800, C orreo  d e  X e rez : 1661, 
G azeta  de los  su cesos p o l í t ic o s  y  m ilita res  de la 
m a y o r  p a r te  d e l M u n d o , Madrid; 1789, C on 

versacion es h istórica s  m a la g u eñ a s. Málaga: 1792, 
D ia r io  de M u rcia , primer periódico de esta po
blación; 1793, S em an ario  eru d ito  y  cu rioso  de  
S a la m a n ca ; 1691, N o tic ia s  d e  S ev illa , ejemplar 
rarísimo y de gran valor; 1790, D ia r io  de V a len 
c ia ; 1661,Gaseía nueva  d e  la s c o s a s  m us p a r ticu -

t M.l. C.
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lanas que vieron la luz en el período compren
dido entre los años 1761 a 1850; periódicos 
gaditanos y granadinos del siglo XVIII; un nú
mero de la G a ceta  d e  M a d rid  dcl mes de enero 
de 1661, y otro de la G a ceta  d e  Z a ra g o za  del 
mismo año, ambos ejemplares rarísimos y de 
mucho valor; cinco periódicos de Murcia publi
cados entre 1792 y 1822; tres, muy curiosos, de 
Palma de Mallorca; ocho, magníficos, de Valen
cia; un D ia r io  d e  V ich  de 1808; tres periódicos 
de Tarragona y varios de Zaragoza, entre estos el 
famoso S em a n a r io  de 1798.

La siguiente relación de títulos, fechas y luga
res de publicación de algunos periódicos expues
tos, relleja el interés que encierra para los aman
tes de temas y asuntos periodísticos la instalación 
de la Mcmeroteca municipal.

Año 1801, E l T e lé g r a fo  M erca n til , R u ra l, 
P o lít ic o -e co n ó m ico  e  H is to r ió g r a fo  d e l R io  de la

f e  AZ r T  A ' d e  T í r p R ^ T IJ  R '/¿ í
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M C M om s. e s  QUE SE t e s t s  oet. i s s e c r o '
I e  ••'•'•I'" i  ' '  '•f„. i.r ./iM> ftt '' _IBM O f"rf S a ir  i t  m< Cbii».
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la res , a sí p o lít ic a s  co m o  m ilita res , & , Zaragoza, 
primer periódico de esta capital.

El diario más antiguo de los que actualmente 
se publican en España es el D ia rio  de B a rcelon a . 
Su primer ejemplar, que se exhibe en una délas 
vitrinas, se editó en 1792.

Do.s vitrinas están dedicadas a la Prensa anti
gua de Sevilla, conteniendo curiosidades dignas 
de ser admiradas,

El periódico más antiguo editado en Sevilla,
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que allí se ve, data del año 1691, y se titula 
N o tic ia s  d e  S ev illa .

Tanto esta como las restantes vitrinas, son 
muy interesantes, no sólo para la historia del 
periodismo, sino para la historia social y políti
ca, así como también para estudiar el desenvol
vimiento de las artes tipográficas.

Al recorrer las vitrinas llaman la atención dos

AV CAR^A í.
DEL SACRISTAN DE PINOS

ps LA t v m i l  D .7 yburt¡eC*fcMté^

AL AUTOR DEL CAXON
DE SASTR£,

ACERCA DE UNA CONVERSACION

DOMINCO DECARÍIESTOLENDAS 
DE 1701.

SOBRE LOS DESCUBRIMIENTOS

DE. LA A L C A Z A B A
D E  G R A N A D A .

E S C R I T A  

POR EL Doft.D.CHRISTOVAL
DE MEDINA CONDE Y HERRERA,

CAPELLAN DE LA INSIGNE COLEGIATA 
¿el Sicto Monte, CsthedtLtico de Lengua, «a 

íu, EícueUs ,y  Theologu , loierpteic ca U 
Real joDi, de Exubicíonet de la 

lefeiidaAtcazab,.

Coa LlCeoCU ; Impnjfa ea CriitMÍ.\ fi iti tiit 
r td ir ti i l  U jo/ipUd/ tiP ittrla^

A ó r de i76i.

títulos curiosos de periódicos. Uno de ellos se 
titula E l S ep u ltu rero  d e  lo s  P er ió d ico s , y  se pu
blicó en Madrid en 1831. El otro es E l  B u rro , 
con el subtítulo de P e r ió d ic o  b es tia l, p o r  u n a  S o 
c ied a d  d e  a sn os , y se editó en Madrid en 18*i5.

Terminada la visita a las diversas instalacio
nes, habló el conde de los Andes, y dijo:

«España tuvo un gran éxito en la Exposición 
de Prensa de Colonia. Respondiendo a la inicia
tiva de Ijuca de Tena, excelente periodista y gran 
patriota, y con la valiosa cooperación cid señor 
Cruz Conde, se ha hecho la presente instalación,

que contribuye eficazmente a la historia del pe
riodismo español.

Ua presidido en la organización un plan me
tódico y moderno, con sentido estadístico.

Mañana esto servirá pai'a la historia de la 
Prensa iberoamericana.

Aunque no tan bien como vosotros, sé la im
portancia que estos aspectos tienen, y confío en 
que daréis vuestra aportación.»

En suma; el Pabellón de la Prensa Periódica 
es un tesoro y una elocuentísima demostración.

a c a d e m i a
DE oaosos»

Por J w m  Flrts
-.•M

DfHj nobis b,ic otia f ic il.  
Virgil. Eglog.

TOMO V  NUM.'̂  V

OBRA P E R I O D I C A ,  QUB 
d a ld r i c.ida mes el primer día 

no feriado.

CON LirtMClX EN CADIZ;
LN I I\ IMPUENTA REAL DE MMtfNA 

4 , D ' s u N i  E í  íS F u m s j n t  LOS /nos- 
TíflOS . CiMcdcS. FiJiiciico.

h liUi I en lj' Libffnaí de D.SáU.,4'* J.ine4í4 
Ô Brre.ficiite del CorreO'. Y i í  FO*

'' ,fieme del Topulgj

Un tesoro espiritual para veinte naciones, donde 
cien millones de habitantes hablan el mismo 
idioma, y una demostración de que el español es 
el idioma en que se edita mayor mimero de pu
blicaciones periodísticas en el mundo. El tesoro 
resulta inestimable, y la demostración merece ser 
divulgatla para orgullo de España y de Aitiérica, 
y como advertencia estimuladora en la reñida 
lucha internacional de conquista y de ensanche 
de mercados, así para los productos materiales 
como para el cambio de valores mucho más ele
vados.

s

reí
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Cámara del Comerc io  del Libro

HANQÜF-TE CONMEMOUA'l'IVO

SE celebró un banquete para conmemorar la 
creación de la mencionada Cámara. Asis

tieron la Junta directiva, el profesorado de la 
Escuela del Libro, mucbos editores y libreros 
y representaciones de los elementos que tienen 
relación con la industria.

Presidieron el Director general de Comercio, 
Sr. Baamonde, y los Sres. Martínez Heus, Martí
nez Olmedilla, Dossat, Cerrada, Montiel, Yagües, 
Barres, Díaz y Maten.

Al final de la comida, el Sr. Martínez Beus sa
ludó al Sr. Baamonde, que representaba al Mi
nistro de Economía Nacional: a la delegación de 
la Cámara Sindical de Barcelona y al profesorado 
de la Escuela.

Reseñó la tarea efectuada por la Camara de 
de Madrid en el orden material y espiritual, y 
(lidió que se reforme el funcionamiento de la Es
cuela de Artes Gráficas, y, por último, dió cuen
ta de las gestiones que se efectúan con objeto de 
lograr un régimen más favorable para las indus
trias del libro en lo que respecta a la adquisición 
de papel.

El Sr. Baamonde, en nombre del Conde de los 
Andes, saludó a la Cámara y manifestó que el 
Gobierno se baila dispuesto a acoger con (odo 
interés cuantas iniciativas vayan encaminadas a 
difundir el libro español en América, corno me
dio de estrecliar los vínculos con lo.s países his
panoamericanos.

El catedrático Sr. Ovejero ensalzó la labor que 
se realiza en América para difundir la cultura es
pañola.

SESIÓN PI.ENARIA MENSUAL

Celebróse la sesión plenaria correspondiente 
al mes de junio próximo. Una referencia oficiosa 
da cuenta de la sesión.

Gran parte de ella se consagró al estudio de 
una propuesta recibida de la Cámara Oficial 
Española de los Estados Unidos Mejicanos, y 
que consiste en que, a partir del ano próximo, 
todos los libros impresos en España y destinados 
a la exportación lleven cosido a los (diegos que 
compongan cada volumen una hoja: su primera 
página corresponderá a la portada, con las indi
caciones usuales (autor, títido, pie de imprenta); 
la segunda, a la nota ele inscripción en el Regis
tro de la Propiedad Intelectual y «Copyright»; 
la tercera contendrá el sello de la Camara Oficial 
del Libro de Madrid: la cuarta, un resumen de 
las disposiciones contenidas en los Tratados vi
gentes en materia de propiedad intelectual.

La Cámara haría una tirada de muchos mile.s 
de hojas, en papel especial, con filigranas o di
bujos que dificulten su falsificación. El editor de 
obras dedicadas a la exportación solicitaría de la 
Cámara del Libro tantas hojas como ejemplares 
hubiere de remitir a Lfitramar, y a los Tratados 
vigentes agregaría una cláusula prohibitiva de 
la venta de libros editados en E.spaña que care
ciesen de la cédula de garantía de origen. De 
este modo, el problema de las ediciones clandes
tinas hallaría un principio de solución, pues 
claro está que la prohibición de venta iría acom
pañada de sanciones inmediatas.

Tal es el proyecto ele la Cámara Olicial Espa
ñola de Comercio de los Eslados Unidos Mejica
nos. La del Libro de Madrid lo ha acogido con 
el aplauso que merece. Tal vez alguno de sus 
detalles habrá de modificarse: por ejemplo, la 
doble hoja podría sustituirse por una lira de pa
pel, con la que se evitarían obstáculos como los 
derivados del distinto tamaño de las ediciones, 
de la diferencia de clase entre la de la cédula de 
garantía y la del resto del volumen, etc. AI mi.s- 
mo tiempo, las cédulas, convenientemente nu
meradas, permitirían comprobar fácilmente el
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mimero de ejemplares de cada edición, en ga
rantía de los derechos de autores, editores e im
presores, respectivamente.

Una Comisión especial, bajo la presidencia 
del Sr. Martínez Olmedilla, quedó encargada de 
estudiar con todo detenimiento el proyecto, y 
en su día remitir el dictamen a la Cámara de los 
Estados Unidos Mejicanos, que se propone pre
sentar su moción al próximo Congreso del Co
mercio Español en Ultramar, anunciado para el 
otoño en Sevilla.

Conoció también el Pleno el estado de la Ex- 
])osición del Libro Español en Praga, asunto ul
timado ya con la Legación checoeslovaca. Hecha 
la selección de obras por una Comisión al efecto
nombrada, en breve se dirigirá una circular a
los editores, a fin de que faciliten los libros que 
les correspondan. La.s Cámaras del Libro de Ma

drid y Barcelona abonarán, por mitad, el gasto 
de transporte e instalación. La Biblioteca Muni
cipal de Praga facilitará gratuitamente el local y 
estanterías.

La Escuela de Librería ocupó la última parte 
de la sesión. Se acordó que el primer cuatrimes
tre del curso termine el 28 de los corrientes, y 
pedir a los profesores un breve resumen de la 
labor docente llevada a cabo. Gracias a una 
bolsa de viaje concedida por el Ministerio de 
Economía Nacional, podrán los alumnos más 
aventajados de la Escuela completar sus estudios 
con una excursión a la Exposición del Libro, 
abierta en Sevilla.

Por último, se acordó proponer a D. Francisco 
Beltrán para el puesto de Vocal de la Junta de 
Gobierno de la Cámara Oficial de Inquilinos 
de Madrid.

Una marca (jue ^  ^

Una caÁcLici reccmociĉ  . Un nc u
Un nr̂ c¿o ^

GRÁFICO HISPÁMO
FOTOGRABADO ^
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Asociación de El Mejor Libro del Mes

El  Patronato de las Bibliotecas Hispano-Ame- 
ricanas, consecuente en su propósito de 

ayudar a la difusión del libro español, crea con 
esta fecha la Asociación literaria titulada El Me
jor Libro del Mes, cuya finalidad primordial es 
suministrar al público de liabla española un ín
dice para sus lecturas y la formación de sus 
bibliotecas privadas, ofreciéndole al mismo tiem
po para ello el máximo de facilidades econó
micas.

Al efecto, un Comité o Jurado, constituido 
por algunas de las más relevantes personalidades 
de la crítica y las letras españolas, cuyo solo 
nombre y agrupación es ya una garantía de 
equidad y competencia, después de examinar 
atentamente los libros de orden literario apare
cidos en español durante el mes, designara el 
mejor, a su juicio, entre ellos, con arreglo a las 
bases que más adelante se exponen, indicando a 
continuación otros varios de mérito relevante, 
cuya lectura considera recomendable.

Como esta Asociación se dirige ante todo al 
gran público, y las preferencias de éste, hoy por 
hoy, van hacia la novela, «el mejor libro del 
mes» será, por regla general, de índole nove
lesca (esto es, novela o cuento); pero sin que ello 
impida que, cuando sus méritos excepcionales 
así lo aconsejen (o cuando la producción nove
lesca del mes flaquee), pueda pertenecer también 
a otro gén.ero literario: ensayo, biografía, crítica, 
poesía, etc.; géneros, por otra parte, que se tra
tará figuren habitualmente entre los «libros re
comendados», a fin de que la selección mensual 
ofrezca la mayor variedad posible. Pero, desde 
luego, quedarán excluidas de la elección todas 
las obras de carácter puramente técnico o cien
tífico, e igualmente (aunque pudiendo, en casos 
excepcionales, figurar entre las «recomendadas») 
todas las obras dramáticas, por entender <jue la 
vida genuina de éstas radica más en la escena

que en el libro, y ser, ademas, las menos necesi
tadas de difusión.

Aunque generalmente se tenderá a que el «me
jor libro del mes» sea de autor español, en algún 
que oti'o caso, cuando su valor excepcional así 
lo aconseje, podrá designarse alguna traducción 
al castellano de obra extranjera, no existiendo 
esta restricción para el sector de las «recomen
dadas», donde podrán indicarse libremente las 
traducciones.

En la necesidad de fijar un límite de coste al 
«mejor libro del mes», se advierte que éste será 
siempre elegido entre las publicaciones del for
mato y precio corrientes, que suele oscilar entre 
cuatro y seis pesetas (precio neto), no piidicndo 
en ningún caso exceder de 10 pesetas ni ser in
ferior a cuatro. Para los libros «recomendados» 
no se tendrán en cuenta estas limitaciones de 
precio.

Constituyen en la actualidad el Comité o Ju
rado los Sres. D, Rafael Alloraira, D. Eduardo 
Gómez de Baqiicro, D. Ramón Pérez de Ayala, 
D. Gabriel Miró, D. José María Salaverría, don 
Pedro Sainz Rodríguez, D. Enrique Diez-Canedo 
y D. Ricardo Baeza.

Por considerar que ello podría constituir un 
perjuicio para los asociados, se entiende (y la en
tidad fundadora tiene especial interés en hacerlo 
constar así desde el primer momento, en evita
ción de posibles equívocos) que el hecho de per
tenecer el autor al Comité no inhabilita sus 
obras para la designación de «mejor libro del 
mes» o de «libro recomendarlo», prevaleciendo 
en estos casos el libre criterio de los demás jura
dos sobre los naturales escrúpulos del autor, que 
no podrá oponerse al fallo de sus compañeros. 
Siendo como es propósilo firme del jurado que 
prevalezca en su Irabajo de selección un estricto 
criterio de justicia, absolutamente objetivo y li
bre de todo personalismo, el proceder de otra11
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manera sería ya ceder a consideraciones sub
jetivas, con notorio daño para el interés de 
los asociados v de la cultura española, única 
norma que debe guiar en su empresa al referido 
Comité.

El fallo meii.sual del Jurado se publicará regu
larmente a fines del mes subsiguiente al que 
corresponda la publicación (esto es: a fin de fe
brero, V. g., el correspondiente a los libros apare
cidos en enero), dándose a conocer en la Prensa 
V en el B o le tín  de la Asociación, que oportuna
mente recibirá cada asociado, dándole cuenta 
del «mejor libro del mes> y de los «recomenda
dos» y del descuento ofrecido sobre el precio 
neto en cada caso.

Si dentro de los siete días siguientes (siete 
para España, ([uince para el resto de Europa y 
sesenta para América) a la recepción del B o le tín  
no escribe el asociado al Secretario de la Asocia
ción señalando, en lugar dcl «mejor libro», cual
quier otro de los «recomendados» aquel mismo 
mes, se entenderá que opta por el primero, y a 
los siete días se le expedirá el «mejor libro» con
tra reembolso (donde hubiera este servicio pos
tal), con un descuento del 40 por 100 sobre el

precio de venta al público. En caso contrario, se 
le enviaría aquel de los «recomendados» que hu
biese escogido en su lugar, con el descuento en 
cada caso que conceda el editor, descuento que, 
oscilando entre el -iO y el 25 por 100, no bajará 
nunca de éste.

Y estos descuentos — para los cuales, fía la Aso
ciación en la buena voluntad de los editores — , 
que en la mayoría de los casos dejarán el libro 
casi en la mitad de su precio, es la ventaja eco
nómica que ofrece la Asociación a sus micmbro.s.

Para pertenecer a esta Asociación bastará ins
cribirse como suscriptor y pagar una cuota anual 
de cinco pesetas, con destino a los gastos de 
administración.

La inscripción podrá hacerse por correo, en
viando el nombre y la dirección a la Secrelai'ía 
de esta Asociación, Zurbano, 20.

Se ruega a todos los editores de España (o au
tores que editen por su cuenta) que comiencen 
a enviar regularmente sus publicaeiones al secre
tario de esta Asociación, indicando en cada caso 
el mes en que ponen a la venta el libro y remi
tiendo varios ejemplares para su examen por to
dos los Jurados.

Una marca ejue no ^

U/na coÁcíicí fcconoci</a . Un no
U n  ¡u ^ c w  i/ e n ía J o ^ ío

GRÁFICO HISPANO
FOTOGRABADO

G A L I L E i O  « 3 - 4  A X A D R I D  T L L E ir  5 1 0 2 1

DE
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C ó d i g o  d e l  T r a b a j o

(continuación )

CAPÍTULO X
DEL FONDO DE GARANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES 

POR ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sección primera
Dispos ic ión  general

Art. 5l2. El íondo especial de ¿arantía a 
que se refiere el artículo 184, administrado 
por el Instituto Nacional de Previsión, sólo 
responde, en el caso de insolvencia del pa
trono, Sociedades de seguros o Mutualida
des patronales, del paáo de indemnizaciones 
motivadas por la muerte de un obrero o por 
incapacidad absoluta y permanente para 
todo trabajo y declaradas por sentencia judi
cial, decisión arbitral o laudo de amigables 
componedores.

Sección segunda
De la declaración de insolvencia

Art. 3l3. En el caso de que el patrono o 
entidad que le sustituya no haga efectivas 
las responsabilidades indicadas en el prece
dente artículo, a cuyo pago haya sido con
denado por sentencia firme, se llevará ésta a 
efecto por el Juez o Presidente del Tribunal 
Industrial que la dictó, bastando, para que 
el procedimiento ejecutivo se practique sin 
instancia de parte en todos sus trámites, la 
solicitud del que obtuviese a su favor la eje
cutoria o de sus derechohabientes.

Art. 3l4. Para hacer efectiva la cantidad 
líquida determinada en la sentencia, el Juez 
dispondrá que el alguacil proceda al embargo 
y depósito de bienes del ejecutado, por ante 
el Secretario y previa citación del ejecutante,

guardando en el trabajo el orden que señala 
la ley de Enjuiciamiento civil. N o será ne
cesario previo requerimiento al deudor. El 
acreedor podrá en la misma diligencia desig
nar bienes para el embargo por el orden in
dicado, y nombrar depositario. El Juez 
determinará si éste, en todo caso, ha de afian
zar su cometido, y  la forma y cuantía de ese 
aseguramiento.

Art. 3l5. Si el embargo recayese en bie
nes inmuebles, se requerirá en el acto de la 
traba al deudor o a la persona que haga sus 
veces en ese momento, para que se lo haga 
saber a aquél, con el objeto de que dentro del 
quinto día presente en la Secretaría los títu
los de propiedad de aquéllos. Si no lo hicie
se, el Juez suplirá en lo posible, de oficio, la 
falta de titulación, adoptando las medidas que 
estime necesarias, aportando, en todo caso, 
certificado de las inscripciones vigentes, así 
del dominio como de toda suerte de desmem
braciones o gravámenes del mismo que cons
ten en el Registro de la Propiedad. También 
proveerá oportunamente a la anotación pre
ventiva de embargo.

Art. 3l6. Si dentro de tercero día de prac
ticado el embargo de bienes susceptibles de 
tasación, las partes no acuden al Tribunal 
proponiendo el nombramiento de peritos, 
nombrará el Juez dos de oficio; y en caso de 
que las partes los indiquen, designará el Juez 
un perito de entre los que cada una de aqué
llas señale, y uno más de su líbre elección,

Art. 3l7. Hecho el avalúo o acreditado 
el valor de los bienes embargados, y obte
nidos, en su caso, los datos posibles en cuanto 
a la titulación, se sacarán aquéllos a pública 
subasta, librándose, para divulgarla en todos
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sus anuncios, si se tratase de bienes inmue
bles, un edicto (Jue se fijará en las Casas Con
sistoriales; otro que se remitirá a la Cámara 
de la Propiedad o cualquiera otra aéiupa- 
ción equivalente, si aquélla no existiera, ob
teniendo acuse de recibo, y otro que se colo
cará en el sitio público del Tribunal.

Tratándose de muebles o bienes similares 
se anunciará la subasta por edictos que se 
publicarán solamente en el lugar acostum
brado del Tribunal.

Para la redacción de edictos que afecten a 
inmuebles y para la celebración de la subas
ta de los mismos, se tendrá presente lo dis
puesto en las reglas octava y decimotercera 
del artículo 13l de la ley Hipotecaria, según 
previene el párrafo último del mismo pre
cepto.

Art. 3l8. Los Peritos y Depositarios 
nombrados judicialmente están obligados a 
acertar su designación, salvo motivo bastan
te en concepto del Juez, bajo la multa de 5 a 
So pesetas, y si persistieren en su negativa, 
se les exigirá responsabilidad criminal.

Art. 3l9. En lo no previsto en los an
teriores artículos se estará a los trámites 
dispuestos en la ley de Enjuiciamiento civil 
para la ejecución de las sentencias dictadas 
en los juicios verbales, todo ello sin menos
cabo de la iniciativa judicial que se deter
mina en esta disposición para llevar a efecto 
sin moción de parte la sentencia firme.

Art. 320. Las tercerías que se promuevan 
por virtud de la ejecución de esta sentencia 
se propondrán ante la jurisdicción civil ordi
naria, quien comunicará la interposición de 
la demanda el mismo día en que se presente 
al Presidente del Tribunal Industrial para 
que obste en derecho a los efectos del proce
dimiento.

La víctima del accidente o sus causaKa- 
bientes, y en su caso el Fondo especial de 
garantía para el cobro de las indemnizacio
nes, se entenderán colocados en el número 2 
del artículo 1.924 del Código civil.

Los Jueces repelerán de oficio las tercerías 
de mejor derecho en las que no se admita 
esta prelación.

Art. 321. Si el condenado al pago de las 
indemnizaciones mencionadas careciese de

bienes bastantes para cubrir el importe de 
aquéllas, el Juez o Presidente del Tribunal 
Industrial lo hará saber en su caso al ejecu
tante, y siempre al representante del Fondo 
especial de garantía, y procederá, sin necesi
dad de promoción de parte, a la justificación 
de la insolvencia total o parcial, aportando 
al efecto los elementos de prueba siguientes:

Primero. Una certificación, visada por el 
Alcalde de cada una de las localidades don
de haya residido el ejecutado en los cinco 
años anteriores y del de su actual domicilio, 
expresiva de los bienes que se le conozcan, e 
informe de los que pueden atribuírsele.

Segundo. Otras certificaciones e informe 
de los Juzgados y Tribunales de los mismos 
puntos, expresiva de iguales extremos, con 
referencia a los asuntos judiciales de cual
quier clase en que haya intervenido el con
denado o que le afecten.

Tercero. Certificación de los Registros 
de la Propiedad y de Jas Oficinas liquida
doras de las mismas localidades, expresivas 
de los inmuebles o Derechos reales que figu
ren o hayan figurado inscritos a su nombre 
en idéntico plazo de cinco años, y, en su 
caso, de las transmisiones de que fueron 
objeto y  en virtud de qué título, y de 
los créditos y derechos que en ese tiempo 
hayan sido transmitidos o reconocidos al 
ejecutado.

El Juez o Presidente cuidará de la urgen
te aportación de los expresados documentos, 
dirigiendo los recuerdos que sean necesarios 
al efecto. Obtenidos tales documentos, el 
Juez o Presidente convocará a las partes y 
al representante del Fondo especial de ga
rantía a una comparecencia oral que seña
lará dentro del quinto día, invitándoles a 
que concurran a ella con los elementos de 
prueba de que dispongan en relación con la 
insolvencia de que se trata.

Dentro del segundo día, el Juez resolverá 
por medio de auto y sin ulterior recurso 
acerca de la insolvencia total o parcial del 
ejecutado; si se denegare la insolvencia, se 
acordará el embargo, y se declararán afectos, 
en su caso, al procedimiento de ejecución de 
sentencia, con las reservas que hubiere lugar 
en cuanto a terceras personas, aquellos bie-
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En ambos actuará, en nombre del Fondo 
especial de ¿arantía, el representante del 
mismo.

Art. 329. El Fondo especial de garantía 
gozará además del recurso extraordinario a 
que se refiere el artículo 496.

SE C C IÓ N  T E R C E R A
RELAaONES DEt INSTITUTO NAaONAL DE PREVI

SIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN

Art. 33o. La administración del Fondo 
especial de garantía consistirá en la incor
poración al mismo de las cantidades que 
el Instituto Nacional de Previsión perciba 
del Estado procedentes de la recaudación del 
recurso establecido por el artículo l85, en el 
pago de las indemnizaciones que proceden 
una vez publicada la declaración de insol
vencia en la forma que determina en el ar
tículo 321, y en la custodia de la suma, en 
todo momento disponible, que constituya el 
Fondo especial de garantía.

Art. 33l. Las operaciones de la gestión 
administrativa del Fondo especial de garan
tía se reflejarán en una cuenta corriente que 
el Instituto Nacional de Previsión llevará 
al mismo Fondo, en la cual serán cargo las 
cantidades recibidas y  data las indemniza
ciones pagadas.

Art. 332. Anualmente, el Instituto N a
cional de Previsión formará y  remitirá al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria un estado de situación del Fondo espe
cial de garantía, en el cual se demuestren las 
sumas recibidas y las pagadas durante el 
año, y el saldo disponible al finalizar el mis
mo, justificándolo con relación detallada de 
las indemnizaciones satisfechas, expresando 
el nombre del accidentado, el del patrono 
insolvente, la fecha del auto declarativo de 
la insolvencia y autoridad que lo dictó.

Art. 333. En el caso de que en cualquier 
momento no existieran fondos disponibles 
para atender al pago de las indemnizaciones 
reclamadas, quedará el pago en suspenso 
hasta que se perciban cantidades suficientes, 
dándose inmediatamente cuenta de la sus
pensión al Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria, exponiendo las causas determi
nantes a que, a su juicio, obedezca la insufi
ciencia y los medios posibles que se pudieran 
adoptar para solucionar el conflicto y evitar 
la posible repetición en lo futuro.

T Í T U L O  I I I

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS ESPECIALES DEL 
RAMO DE GUERRA EN MATERIA DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

C A PÍTU LO  PR IM E R O
DISPOSICIONES GENERALES EN EL RAMO 

DE GUERRA

Art. 334. Se entiende por patrono el Es
tado, representado, para la aplicación de las 
disposiciones y trámites contenidos en este 
Reglamento, por el Jefe de la dependencia a 
cuyo cargo esté el trabajo en el cual el acci
dente se produzca.

Art. 335. Se consideran como operarios 
los que ejecuten trabajos dependientes del 
ramo de Guerra, ya sean obreros paisanos 
o filiados, individuos de tropa, asimilados 
al personal de material de Artillería, Inge
nieros e Intendencia militar, cuya catego
ría o asimilación no sea superior a la de 
suboficial.

Compréndense en dichos trabajos los rea
lizados en obras, talleres, fábricas, etc.; los 
ejercicios y  maniobras de guerra, experien
cias y asoleos de pólvora que se efectúen en 
tiempo de paz y, en general, cualquier fun
ción del servicio.

Art. 336. Cuando el lesionado pertenez
ca al Ejército, como individuo de tropa o 
asimilado en servicio activo y, como tal, se 
halle sostenido por el Estado y disfrutando 
de asistencia médica y farmacéutica, perci
birá tres cuartas partes de su jornal diario, 
si la incapacidad fuera temporal. Si la inca
pacidad fuera permanente, percibirá íntegra 
la indemnización que le corresponda al ser 
baja en activo, sin que se le descuenten los 
días transcurridos desde que ocurrió el ac
cidente.

(  Continuará.)

16
Ayuntamiento de Madrid



EUROPA
La máquina que volando esfá conquistándose el mercado mundial.

VENTAJAS IMPORTANTES:
C onstrucc ión ideal de l d ispositivo para subir el c ilind ro  im presor. ♦ C ilin d ro  
im presor reforzado po r m edio de nervios, diám etro especialmente grande, len
güetas oscilantes graduables sin ap licac ión de n inguna herram ienta, vá lvu la  
fensora ráp ida, freno  a l c ilind ro , tacones para marcar provistos de escala m ili
métrica (pa tente). *  Salida po r m edio de abanico receptor con accionamiento 
de l abanico en curva cerrada, de funcionam iento absolutamente un iform e tam
b ién en la marcha más ráp ida de la máquina. + Tam bor receptor de diám etro 
m uy grande que  puede correrse. ♦ M ecanism o patentado de a ho rqu illa , de 
una sola pieza sin articulaciones. *  T inta je perfectísimo de rod illos de pasta de 
igua l diám etro, m ovim iento lateral de  los c ilind ros  distributores que pueden gra
duarse hasta quitarse po r com pleto; co locación elástica de l tom ador. ♦ ¿oca lo  
de form a de caja, fun d id o  en una misma pieza con los caminos de conducción 
de la p la tina; construcción especialmente práctica de l engrasamiento de los cami
nos. ♦ E l e je  de l vo lan te  gira en cojinetes de ro llos con engrase autom ático; 

el e je  c igüeñal en cojinetes de bolas.

AL9ERT FRAI
R E P R E S E N T A N T E  

G E N E R A L  P A R A

T O D A  E S P A Ñ A ,  ^ ^  ^  i .  .  a

RICHARD GANS * MADRID-BARCELONA
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CUÑAS OSCAR
✓

f

E X T R A - E S T R E C H A S
LAS MAS PRÁCTICAS Y DE MAS DURACION

Las Cuñas Oscar, de presión paralela, han 
sido probadas por técnicos antes de ofrecerlas 
al mercado, ofreciendo tantas ventajas sobre 
todos los demás sistemas conocidos que, efec
tivamente, no debían faltar en ninguna impren
ta. Se distingue esta cuña de todas las demás 
por la ventaja principal de aprovechar la for
ma hasta el máximum, a la par que ofrece, por 
su sencillez, una duración ilimitada.

Las Cuñas Oscar se fabrican de un metal 
extraduro; necesitan únicamente 16 milímetros de ancho. Por ser la presión igual sobre toda 
la superficie longitudinal de la cuña, queda completamente excluido que una forma se tuerza 
o se mueva. Para formas de texto puede colocarse esta cuña en el centro o cabeza de la 
forma, consiguiendo un aprovechamiento apreciable en el interior de las ramas. Para impri
mir en colores se hacen estas cunas completamente indispensables.

X  I N T  A S  G E B P .  H A R T M A N N  -  A M M E N P O R F

T IP O S  Y M A TER IA L DE ADORNO DE LA U SA  SCHRIFTGUSS, A. G. DRESDB
L A  F U N O I C I 6 N  Q U E  M A S  n o v e d a d e s  O F R E C E  H O Y  A L  I M P R E S O R

P ID A N  C A TÁ LO G O S  Y PRECIOS A L  D E P O S IT A R IO  EN M A D R ID

OSCAR STE IN  - pue« t> del sol, 3 - MADRID
T elegrahus: MESSJIMT M A T E R I A L  P A R A  A R T E S  G R Á F I C A S Teléfono 13.047

Gebrüder Brekmer» Leipzig
M M i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i m m u i i i i i i i i i i i i i i i M i i i m i m i i i i i i i i i i m i M M i m i m i i i m i i i i i i i i i i i i i i i i i

-TvJ Máquinas

B R E H M E R
de fama mxmdial

Especialidades:
M á q u in a s  paia coser con alatnbie. 
M á q u in a s  para coser con Kilo vegetal. 
M á q lm n a s  para coser con corcKetes. 
M á « lu in a s  plegadoras para marcar a mano 

o con introductor.
M á ííu ú ia s  para la fabricación de cartonajes.
i i i i i M M i m i m i i i i i i i i i i M i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i m i i i i m i i i i i i i i i i i i i i i m i i i i i i i i i i M M i i i i i i i i i i i i i i i m i i l l l

Representante para L spañ a:

(Cose por el lomo y por el costado). I^icliard. G a n s , M a d r id  -  B a rce lon a

♦ <
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Offset “ORIGINAL MANN”
MÁS DE CIEN REFERENCIAS EN ESPANA

PLANETA-S. A.
VILADOWIAT, 275
BARCELONA

Modelo 1929, provisto de 
rectificador automático, 
que garantiza el más ab
soluto registro de la hoja, 
a una velocidad de 3.000 
i m p r e s i o n e s  por hora

C A SA  ESPECIALIZAD A EN INSTALACIONES COMPLETAS PARA “ OFFSET,,
ALMACÉN DE DRO-

GAS Y PRODUCTOS

q u í m i c o s

G. F e rré s
Im p e ria l, 9 y 11. M A D R I D

T E L É F O N O  1 1 . 9 3 4

O O O

La Casa que está mejor 
surtida en productos para imprenta 

y fotograbado

N O T A .  -  A T E N o e n e M O 0  c o n

ee^POIAL INTERÉS & LA 9 
C A S A S  Q U E  A L  H A C E R N O S  UN 

P E D I D O  H A G A N  M E N C I Ó N  A L  

' ‘ B O L E T I N  D E  L A  Ü N I Ó N  

D E  I M P R E S O R E S . ,

M A N T I L L A S  T A B A
IMPRENTAS Y LITOGRAFÍAS

ESPECIftLIDAD EN MUNTILUS PARA
M Á Q U I N A S  R O T A T I V A S

D O L L F U S  & NOACK s. á r. i .
MULHOUSE (AUada) y VALDOIE (cerca de Belfort) 

Departamento del Haut Rhin. — FRANCIA

CASA FUNOADA BN 1811
EXPOSICIONES UNIVERSALES: Paría, 1900, CINCO 
MEDALLAS DE ORO.-Torino, 1 9 1 1 . DOS GRANDES 

PREMIOS y UN DIPLOMA DE HONOR

Venta exclu siva  para Espaiia:

]. Dorgebray
Vía Layetana, 19. - BlRí'ELONA
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LAS DE
MAQUINAS v a  COMPONER 

Y FUNDIR LINEAS 
DE CALIDAD¥

VENTA EXCLUSIVA: RICHARD GANS MADRID-BARCELONA

TYPOGRAPH G.M. B. H. - BERLIN NW 87
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Proveedores de material de imprenta:
Almacenes de papel

U en én d ea y  C a ñ e d o , F u e n te s , lo.
H ijo  d e  U . E s p in o so , C o n c p .J e r ó n lm a , l6 . 
E r n e sto  j im é n e s , H n erca s, i6  y  iS,
E . C a ta lá , M a y o r , 4 6 .-P a p eles  e x tr a n je r o s . 
E m ilio  D o g w lle r ,  O liv a r , 8.
José E e l g  S a g r e r a , L u is  V é le z  G u e v a ra , lo 
P . M artin  P a s to r , T e t u i n ,  I, y  M a ria n a  P i

n e d a , d e l 2  a l  S .-P a p e le s  p a ra  Im p rim ir . 
E s p e c ia le s  d e  e d ic lé n .

C in ta s  y  t ir a n te s

J u ll in  O r t e g a , C o n c e p c ld n  J e rú n lm a , 4- 

D rogBS y  p r o d u c to s  g n lm lc o a

R a la e l S a n ja n m e , D e s e n g a ñ o , 22 y  24,
J . F e r r é s . (V é a s e  e l  a n u n c io .)
N a rc iso  R o ig , C a la t r a v a , I7 .

Pileteria de bronce alemana

c P la n e ta -5 . A .> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
R lc b a r d  G an a , P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G u m n z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28,

Fundiciones extranjeras

s P la n e ta -S . A.» B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
D . S c em p el, S . A ., F r a n k lu r t  a/M. R e p r e 

s e n ta n te s ;  S c h a d  y  G n m u s lo , B ilb a o . 
S o c ie t i  N e b lo lo  &  C .*  T o r ln o . R e p re s e n 

ta n te ; S r .  D . J u a n  P e r a le s ,  R o d r íg u e z  
S a n  P e d r o , 5 1 , M a d rid .

F u n d lc lo n ee tln o g r á flc a a  

R lc b a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

Maquinas lltogréflcss y Offset 

< P lan eta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275

Máquinas para periddicoa

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63- 
B o ta p la n a s  E a r e k a  y  C o s sa r . S c h a d  y  

G u m u z io , B i lb a o , C o n c h a , 28.

Material para encnademacldn

< P la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a . V lla d o m a t, g 75 
F e r iq n e t  H e rm a n o s , P ía m e n te , 23.
E m il io  D o g w lle r ,  O l iv a r , 8 .
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

Metales para fotograbado

J o sé  G a lá n , J e sú s  d e l  V a l le ,  4. — M a d rid .

Minervas automáticas

(P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
R ic h a r d  G an a , P r in c e s a , O3.
S c h a d  y  G u m u z io , B i lb a o , C o n c h a , 28,

Pastas para fodlllos

H ijo s  d e  P e r e p é r e z , P o z a s , 17.
C h . L o i i l l e u z  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , 14. 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

Talleres de fotograbado
S u c e s o r e s  d e  F á e z , Q u in ta n a , 33,
G rá fic o  H is p a n o  (S. A .) , G a l i le o ,  34,

T ip o s  d e  b r o n c e  p a r a  e n c n a d e m a c lú n

< P ia n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , Q3.
S c h a d  y  O n m o a lo , B ilb a o , C o n c h a , 29.

Tipos de madera

c P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275
R ic h a r d  G a n e, P r in c e s a , 63.
S c h a d  y  G ttm u zlo , B i lb a o , C o n c h a , aS.

Tintas

c P la n e ta -S . A .s  B a r c e lo n a . V lla d o m a t, 275
C h . L o r lU e u z  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , X4 i 

B a r c e lo n a : C o r te s , 653i  V a le n c ia :  C ir i lo  
A m o ró s , 90; S e v il la :  C u e s ta  d e l R o s a 
r lo , 46; Z a r a g o z a :  C o so , 48í B ilb a o : I b iS e z  
d e  B ilb a o , 12; M á la g a : M a rín  G a r d a ,  4.

(T in ta s  V a n  S o n ’s ,  H U versu m ). R ic h a r d  
G a n s , P r in c e s a , 03.

B . T .  G le lts m a n n , D r e s d e n , iS .-R e p r e se n -  
ta n te s : E . K a y s e r , B ilb a o , C o n d e  M ira
s o l, 1 (p a ra  e l  N o rte); P .  P a sc ú  V ld le lla ,  
M e rc e d , 27 y  29, B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ), 
te lé fo n o  284 B .;  I .  T i l l a r  S e c o , L e g a -  
n lto s , 54, M ad rid .

M lc h a e l H u b e r . F á b r ic a s  d e  t in ta s  p a ra  
Im p re n ta  y  l l t o g r a i ía .  H u n lc b . R e p r e 
s e n ta n te  p a r a  M a d rid : J o sé  B le lb e r g ,  
A v e n id a  d e  M e n é n d e z  y  P e la y o ,  31.

B e r g e r  &  W lr th , d e  L e i p z i g  (A le m a n ia ). 
A g e n te  g e n e r a l  p a ra  E sp a fla : P e d r o  C lo -  
s a s , c a l l e  U n lú n , 2i ,  B a r c e lo n a .

S c h a d  y  G u m n z lo , B ilb a o , C o n c h a , 28.a S O C I / í C I Ó N  P ^ í P E L E R a
(ASOCIACION REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y VENTA DEL PAPEL)

{ s  A  s e í b a s t i A i v

Ü E l L - E j O A C I Ó l V  D  E  I V T  A  D  K I  E »  I  F 'I - ,  O  )W 1 1>  A . ,

Fabricantes enya producción la venden por mediación de la
SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA

O o i - X M X t a A á a  a r x ó x x l t t x r a .  — T O L O S  A  ( G u l j J Ú - W - o O ^ )

D e le g a c ió n  d e  M adridt F L O R I D A , 8
BIyak-Baf, S. A...........................  Hecnani (Guipúzcoa).

i (Guipúzcoa).
V illabon a-C izurqu il

(Guipúzcoa).
Tolosa (QuipúzcoaL 
Tolosa (Guipúzcoa).

Portu Hermanos y C.*, S. en C.
Ruiz de Afcaute y C.*, S. en C.
Papelera de Arzabalza, S. A . . .

J. Sesé y C.*, S. en C................  Tolosa (Guipúzcoa).."v. :’‘T. i
Calparsoio y C .*........................  Tolosa (Guipúzcoa).
Juan José Echezarrefa...............  Legorreta (Guipúzcoa).
E ch e za rre ta , Q. Mendia y ) Irura de Tolosa (Oui- 

C.*, S. L . .................................) púzcoa).
Fabricantes que también forman parte de la Asociación, pero qne venden libremente sn prodnedón:
La Salvadora............................... Villabona (Guipúzcoa).
La Papelera de Cegama...........  Cegama (Guipúzcoa).
AntonloSanGII,<LaGuadaIupe> Tolosa (Guipúzcoa).

Gerona.

Gerona.

Viuda de Q. Casanovas...........  Barcelona.
Sala y Bertrán, «La Gerun-

dense» ..............................
Manuel Vancélls, «La Auro

ra», S. en C........................
„  , ,  . „  ( Peflarroya-Pueblonue-
Papelera del Sur........................| vo (Córdoba).
La Papelera Madrileña, Luis)

Montiel y C.‘ , S. en C...........(
La Papelera Española, C. A .. . .  Bilbao.
La Soledad ................................  Villabona fOulpúzcoa).
Patricio E lorza.......................... Legazpia (Guipúzcoa).

, r, . .  r,. ( Belaunza-Tolosa (Oui-«San José», Belauntza’ko-OIa. J púzcoa).
Papelera EIduayen, C. Zara- ) Belaunza-Tolosa (Gui- 

glieta  .............................. ) púzcoa).

. , ,  e A i Ribas del Fresser (Oe- 
La Papelera del Fresser, S. A. j  roña).

Ayuntamiento de Madrid
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